
ACTA 1127 

lnslituto Nacional de Investigación Agropocuarla 
URUGUAY 

El martes 8 de marzo de 2022 y siendo la hora 09.00, en modalidad virtual, se reúne la Junta 
Directiva bajo la presidencia del lng. Agr. José Bonica, con la presencia de los lngs. Agrs. Walter 
Baethgen, Alberto Bozzo, Rafael Secco, Alejandro Henry, Martín Gortari y Jorge Sawchik, este 
último en carácter de Director Nacional. 

Se incorporan a la reunión los lngs. Agrs. Marcelo Salvagno (Gerente de Operaciones) y Miguel 
Sierra (Gerente de Innovación y Comunicación). 

PREVIOS Y PLANTEOS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

lng. Agr. José Bonica 

• Informa sobre reunión mantenida, junto al lng. Sierra, con los referentes del lnstitut Pasteur, 
Dr. Carlos Batthyány (Director Ejecutivo) y Lic. María Teresa Lamaison (Responsable de 
Capital Humano). Se trató de una reunión de intercambio de información sobre temas 
relacionados a estrategias de recursos humanos, distintas y dispares, poniéndose a 
disposición, ambos profesionales, para compartir experiencias. 

• Informa que, ante invitación cursada por el Decano de la Facultad de Agronomía, concurrió 
en el día de ayer a la ceremonia de inicio de cursos y entrega de títulos. 

lng. Agr. Alberto Bozzo 

• El lng. Bozzo expresa su preocupación ante la demora en el inicio de las obras del insectario 
que se estará construyendo en el marco del proyecto de control de la mosca de la bichera. 
El lng. Salvagno explica los procesos que se han disparado luego de la aprobación de la 
construcción y los tiempos que estos conllevan y que hay compromiso de culminar la obra 
en determinado tiempo ya fijado. 

• El lng. Bozzo consulta sobre el avance de las negoc1ac1ones con la Asociación de 
Profesionales Universitarios de INIA (APUINIA). Propone fijar un calendario con las metas a 
lograr en el proceso de negociación, ante lo cual el lng. Salvagno explica los procesos que 
se están llevando a cabo, incluyendo al de FEFUINIA, el cronograma de reuniones 
planificado y las propuestas que se están manejando. 

lng. Agr. Rafael Secco 

• El lng. Secco expresa su preocupación en cuanto a la cantidad de investigadores y becarios 
con que cuenta la institución. Estima que, de acuerdo a las proyecciones económicas, se 
debería tener en cuenta la posibilidad de incrementar la cantidad de investigadores, ante lo 
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cual el lng. Bonica expresa que se encuentra en proceso un estudio sobre un eventual 
complemento de becas para lograr mayor convocatoria con mejores condiciones. 

lng. Agr. Alejandro Henry 

• El lng. Henry comparte las palabras del lng. Secco respecto a la necesidad de contar con 
más investigadores, solicitando que estas medidas que se encuentran alineadas con lo 
solicitado por parte de las gremiales sean comunicadas oportunamente a todos los miembros 
de la Junta Directiva a fin de estar en conocimiento. 

lng. Agr. Martín Gortari 

• El lng. Gortari solicita, al igual que el lng. Henry, la formalización de comunicaciones a todos 
los miembros de la Junta Directiva, implementando un sistema de comunicación que se 
pueda compartir tanto con las gremiales a quienes representan como al público en general. 

APROBACIÓN DE ACTAS 

Se aprueban las actas 1118 a 1121. 

TEMAS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

Informe de la Dirección Nacional y Gerencias. 

• El lng. Sawchik informa que, en el marco del proceso de selección del cargo de Gerente de 
Desarrollo de Capital Humano, mantuvo una reunión en el día de ayer con la responsable de 
la consultora que se encuentra a cargo de la gestión del llamado, confirmando los nombres 
de los integrantes del comité asesor de selección y quedando a la espera de la coordinación 
de entrevistas. 

• Se informa por parte del Director Nacional que se llevaron a cabo las entrevistas por parte 
de los comités asesores de selección de los cargos de Director Regional, de INIA 
Tacuarembó e INIA La Estanzuela, y que todos los candidatos tuvieron la posibilidad de 
realizar presentaciones en base a una misma consigna, estando a la espera del informe final 
de ambos comités. 

• El Gerente de Operaciones, lng. Salvagno, informa sobre la situación contractual del cargo 
de Director Regional de INIA Las Brujas. La Junta Directiva, al tomar conocimiento del tema, 
habilita la realización del correspondiente llamado (4 votos en 4 por la aprobación). 

• El lng. Salvagno recuerda la vigencia del plan de retiro del lng. Horacio Saravia (Unidad de 
Comunicación y Transferencia de Tecnología - INIA Treinta y Tres), ante lo cual, la Junta 
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Directiva habilita la realización de un llamado a cargo para la Unidad de Comunicación y 
Transferencia de Tecnología con base en INIA Treinta y Tres (4 votos en 4 por la aprobación). 

• Se plantea, por parte de la Gerencia de Operaciones que, con el objetivo de lograr la mayor 
cantidad posible de postulantes a becarios, se estudie la posibilidad de complementar con 
otros incentivos las becas del sistema ANII. La Junta Directiva recibe la propuesta que se 
estudiará para lograr el objetivo buscado. 

• Se informa por parte de la Gerencia de Operaciones que se estará implementando un 
llamado a extensión de plazo para becarios que por razones de la emergencia sanitaria por 
Covid 19 no pudieron completar en tiempo y forma sus compromisos. Sería una extensión 
por hasta 3 meses con el mismo criterio del llamado que se realizó en 2021. 

Adjudicación de Bromus-lNIA Los Paraísos.- Se informa por parte de la Gerencia de 
Innovación y Comunicación que se realizó el llamado a interesados en producir y comercializar 
semilla del cultivar Bromus auleticus - INIA Los Paraísos en carácter de no exclusividad. Los 
lngs. Rafael Reyno y Carlos Rossi realizan una presentación que resume el proceso que se 
llevó adelante, estudiándose las propuestas presentadas. La Junta Directiva toma conocimiento 
del tema, felicita al equipo de trabajo, y teniendo en cuenta que todas las empresas presentadas 
cumplen con las condiciones para acceder a la licencia, aprueba la adjudicación a las empresas 
Genios, Agrofuturo, DLF Seed, Agropick, Mesa Semillerista del Este y Calvase. Asimismo, se 
acuerda la realización de una reunión con todas las empresas para acordar un plan de 
adjudicación (4 votos en 4 por la aprobación). 

TEMAS CENTRALES 

Estructura de investigación. 

El lng. Sawchik realiza una presentación conteniendo los principales ítems de la propuesta de 
la nueva estructura de investigación. 

Se toma conocimiento por parte de la Junta Directiva de los ajustes realizados y se acuerda el 
tratamiento exhaustivo de la propuesta en próxima sesión. 

Siendo las 13.00 horas finaliza la sesión de Junta Directiva. 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS 

Instituto Nacional de lnvesllgacíón Agropecuaria 
URUGUAY 

EN SU SESIÓN DEL DÍA 8 DE MARZO DE 2022 LA JUNTA DIRECTIVA DE INIA HA 
ADOPTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Se fija la próxima sesión en INIA La Estanzuela el 22 de marzo. 

5237/22 

5238/22 

5239/22 

Habilitar la realización de llamado a cargo para Director/a Regional de INIA Las 
Brujas. 

Habilitar la realización de llamado a cargo para la Unidad de Comunicación y 
Transferencia de Tecnología - INIA Treinta y Tres. 

Aprobar la adjudicación de licencia en carácter de no exclusividad para producción 
y comercialización de semilla del cultivar Bromus auleticus - INIA Los Paraísos a 
Gentos, Agrofuturo, DLF Seed, Agropick, Mesa Semillerista del Este y Calvase. 
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